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BE M PROVINCIA BE VAUADOUD.
Se suscribe éí este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFíCiAL.

pœsHiciÂ ea corn de süsisíaos.

S. Mo la Réina nuestra Señora 
^Qo D. G.) y su aug^usta ileal familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MIMSTERÍO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias 
de D. Francisco de Cárdenas, Asesor 
general del Ministerio de Hacienda,

Vengo en disponer cese en el desem
peño interino de la Dirección general 
del Registro de la propiedad, quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y 
lealtad con que la ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
r^Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Teniendo en consideraciou las espe
ciales circunstancias que concurren en 
Don Antonio Romero Ortiz, Jefe de la 
Sección de la Estadística civil y crimi
nal, y el mas antiguo de los de su cla.se 
en el Ministerio de Gracia y Justicia,

Vengo 1'0 nombrarle, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Director ge
neral del Registro de la propiedad.

Dado en Palacio cá treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos seseiit<i y dos. 
— Está rubricado de la Real mano =El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Para la plaza de Jefe de la Sección de 
la Estadística civil y criminal, que resulta 
vacante en el Ministerio de Gracia y 
Justicia por haber sido nombrado Direc
tor general del Registro de la propiedad 
Don Antonio Romero Ortiz,

Vengo eu nombrar á D. Francisco de

Paula Márquez Navarro, Gobernador ' 
de provincia que ha sido, y Diputado á 
Córtes. '

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
= Está rubricado de ia Real mano. = El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Vengo en admiiir á D. Antonio Ro
sales y Liberal la dimisión que por el 
mal estado cíe su salud ha presentado del 
cargo de Subdirector genera! del Regis
tro de la propiedad, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, quedando satisfecha de 
sus servicios, y proponiéndorae utilizar
los en ocasión oportuna.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado' de la Reol mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernaudez Negrete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Constantino 
Ardauáz el cargo de Diputado á Córtes 
por el distrito de Rivadeo, provincia 
de Lugo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano. = El Minis
tro de ia Gobernación , José de Posada 
Herrera.

Habiendo fallecido D. Juan Ramírez 
y Arroyo, Diputado á Córtes por el 
distrito de Pego, provincia de Alicante,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar

reglo á la ley de 18 de Marzo de 1816 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á doce de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos. = E8tá 
rubricado de la Real ma.no.««^El Minis- 

i tro de la Gobernación, José de Posada 
tíerrera.

CORREOS.

Con el fin de facilitar las comunica
ciones oficiales y particulares con nues
tro ejército expedicionario de Méjico, y 
para contribuir á la tranquilidad de sus 
individuos y familias, asegurando la tras
misión de su correspondencia, aunque 
no tenga los requisitos establecidos, la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar 
que hasta nueva órden se dirijan inme
diatamente á. su destino todas las cartas 
y pliegos que aparezcan en las Admi
nistraciones de Correos de la Península 
é islas adyacentes para los individuos 
del referido ejército expedicionario en 
Méjico, aun cuando carezcan de sellos 
de franqueo.

Lo comunico á V. í. para su conoci
miento y efectos corre.spondientes. Dios 
guarde á V. 1. ranchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1862.=Posada Herrera. 
=Sr. Director general de Correos.

— -------.^—,  ------

MINISTERIO DE LA OCERRA.

Número 48.—Circular,

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
la isla de Cuba lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la carta de V. E., número 1.798, 
de 1.® de Junio último, y de otra del 
Capitan general de Puerto-Rico de 13 
de Julio siguiente, en las cuales se soli
cita que el art. 1.® de la Rea! órden 
circular de 11 de Marzo anterior, esta
bleciendo reglas sobre goces de haberes 
en determinadas situaciones, se modifi
que en el sentido de que á los Generales 
y Brigadieres que regresan ála Península 
despues de haber desempeñado en Ultra
mar destinos á que están asignados suel
dos especiales, se les señale, en lugar 

del de cuartel, con el correspondiente 
aumento de moneda durante la navega
ción, el de empleados en destinos que 
no tienen aquella ventaja, como por el 
artículo 2.° de la propia Real órden se 
verificó respecto de los demás Generales 
y Brigadieres.

Enterada S. M., y conforme con lo 
opinado por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en acor
dada de 12 de Diciembre próximo ante
rior: considerando que la situación qîîô 
corresponde á los Generales y Brigadie
res que cesan en el desempeño de todo 
destino militar es la de cuartel; y aten
dida la conveniencia de que se observe 
el principio establecido de completa 
igualdad entre los ejércitos de Ultramar 
y el de la Península en el goce propor
cional de haberes, ha tenido á bien re
solver S. M. que en lo sucesivo, tanto 
los Generales y Brigadieres que en las 
provincias ultramarinas desempeñen des
tinos á que estén asignados sueldos es
peciales superiores al de su respectivo 
empleo, como los que solo disfruten el 
que por su clase les corresponda, según 
reglamento, al cesar en los cargos que 
ejerzan y durante su navegación, hasta 
que desembarquen en la Península, se 
les acredite solo el sueldo que por su 
situación de cuartel les corresponda, con 
el aumento de real de plata fuerte por 
real de vellón; entendiéndose modificado 
en este sentido el art. 2.° de la precita
da Real órden de 11 de Marzo de 1861.»

De la dtA S. M., comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Enero de 1862. =»El 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.=: 
Señor......

Número —Circular.

Exemo. S.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicácion que dirigió V. E. á 
este Ministerio en 4 de Febrero último, 
relativa á que haliándose el Coronel Jefe 
accidental del regimiento infantería de 
América, núm. 14, delaule de la guardi-
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de prevención del cuartel que ocupaba 
el mismo regimiento, se presentó el 
Comandante del segundo batallón y re
prendió al Oficial Comandante de ella 
porque el centinela de las armas no dió 
la voz de aviso para que se formara 
aquella en peloton, suponiendo que e'-te 
era un honor que le correspondía; y en 
vista de cnaïito expuso V. E. en su in
dicada comunicación, y de conformidad 
con lo informado sobre el particular por 
la Junta consultiva de Guerra, se ha 
dignado resolver S. M. que por analo- 
gía con lo que prescribe la ordenanza en 
el título sobre honores para que la guar
dia de una Autoridad no los rinda á otra 
menor, así como por la práctica ajusta
da á los buenos principios de disciplina, 
de que hallándose presente un superior 
no puede haber inferior que tome la voz 
ó disponga se ejecute acto alguno del 
servicio sin prévio mandato ó permiso 
de aquel, está fuera de duda el caso con
sultado, que solo pudo suceder por una 
equivocada inteligencia del Comandante 
que lo originó »

De Rea! órden, comunicada por di-r- 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardeá V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1862.=El 
Subsecretario, Francisco de üztárÍ2.= 
Señor......

Gobierno de la provincia de 
l^aUadolid.

En la noche de! 25 de Enero último, 
han desaparecido del pueblo de Velayos 

en la provincia de Avila dos muías ye- 
guatas de las señas que á continuación 
se expresan.

En su consecuencia encargo á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia , pues
tos de la Guardia Givi!, empleados de 
vigilancia y demas dependientes de mj 
autoridad, que procedan á la busca de 
las caballerías robadas y detención de 
las personas ets cuyo poder se encuen
tren , remitiéndolas si fuesen habidas á 
mi disposición.

Valladolid 13 de Febrero de 1862.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía bastante larga y angosta 
de pescuezo, pelo castaño oscuro, alza
da 6 cuartas y un dedo, de ocho á nueve 
años de edad, una rozadura en el bra
zuelo derecho y lunares blancos en los 
costillares.

Otra de pelo castaño oscuro, 6 cuartas 
y un dedo, de nueve á diez años, un 
poco patajona, rozadura de la collera en 
el pescuezo , y lunares blancos en los 
costillares, con cabezadas de bramante 
y estambre de colores, y ademas, una 
albarda forrada de pellejo blanco desti
nada á cabellería menor.

Gobierno de la provincia de 

f^aUadolid.

Eí dia 13 del mes actual se fugó de 
la casa de D. Juan iglesias, vecino de 

esta ciudad, so sirviente Lorenzo, cuyo 
apellido se ignora, natural al parecer 
de la ciudad de Astorga , arrabal de 
San Andrés, provincia de Leon, lleván
dose ciento setenta y ocho reales de la 
pertenencia de su amo, ¡gnorándose la 
dirección que haya tornado.

En su consecuencia encargo á los 
Señores Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil, emplea
dos de vigilancia y dernás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á su deten
ción y captura, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Valladolid 19 de Febrero de 1862.=:: 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas del Lorenzo.

Tiene 18 años de edad, corta esta
tura, cara redonda, pelo negro, ojos 
castaños, color moreno. Viste pantalón 
de tela blanca, blusa oscura, adornada 
con tres ó cuatro órdenes de trencillas, 
bufanda con listas encarnadas, boina 
negra y zapatos blancos y gordos.

Gobierno de la provincia de 
J^aUadoUd.

SECCION DE ESTADÍSTIC-X—RAMOS ESPE

CIALES.

CIRCULAR.

Para los efectos significados en la 
circular inserta en el Boletín ante
rior número 29, los Sres. Alcaldes de

los pueblos á continuación designados 
como cabezas de sus cantones respecti
vos, dirigirán á este Gobierno dentro 
del término de diez días precisamente 
los resúmenes de los bagages servidos 
por los mismo al ejército en todo el 
año próximo pasado, en la forma deter
minada en el modelo estampado a! pié, 
teniendo muy presente que debe expre
sarse por nota el número de bagages 
suministrados en aquellas localidades 
donde se efectúe por contrata ó diree- 
tamente , asi «orno la cantidad abonada 
por ellos y demás distinciones que se 
marcan.

Valladolid 18 de Febrero de 1862.= 
El Gobernador, Cástor Ibáñez de Al
decoa.

Nota de los pueblos designados go

mo CABEM DE CANTONES MILITARE^

PARA EL SERYiCíO DE BAGAGES,

Alaejos.
Ataquines. 
Ceinos.
Mayorga.
Medina del Campo.
Medina de Rioseco.
Mojados.
Nava del Rey.
Olmedo.
Quintanilla de Abajo.
Tordesillas.
Valladolid.
Villardefrades.

Provincia de Valladolid. Partido de Pueblo de

ESTADO tleittoitraUvo del númsi-o de bagages suministrados por dicho puMo á las clases del Ejercito en el ano de i860

NOTA. De los bagages anteriormente espresados, se han suministrado en metálico.

1 CABALLERIAS. TOTAL j
DE

CABALLERIAS

Número.

DE

BUEYES.

Número.

CARROS.

De 7.

Número.

TOTAL
DE 

CARROS.

Número.

L ARMAS È INSTITUTOS

J DEL EJÉRCITO,

MENORES.' MAYORES. <
————
De una 
Caballería 
Número.

De 2.

Número,

De 3.

Número.

De 4-
Número.

De 5.

Número.

De 6.

Número,
Número.

Número. 1

^Infantería....................................

1 Artillería
1 Ingenieros..................................
1 Caballería. .. ....
I Estado Mayor.......................
1 Guardia Civil..............................
1 Carabineros del Reino;.
1 Alabarderos
1 Cuerpo Castrense
I Sanidad Militar...........................
1 Administración del Ejército. .
1 Justicia Militar..........................
I Mozos de escuadra....................
1 Telegrafistas militares. .

• • »

í

1 Totales.

AOw. »«.'J»>.rffc. vAafaty .«WBHIíIKI^SSE¿^B3fiQSBI5S9jimsAK aya¿a¿iBa

60 bagages menores á 4 '/2 reales. . . 270.
100 idem mayores á 6....................... 600.

10 carros de bueyes á 16...................... 160.
3 de una caballería á 12....................... 60.
3 de cinco idem á 80....................... 240.

Total. .... 1.330.
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GobierrU) de la provincia de 
f^alladoïid.

Con arreglo à lo que so dispone en 
el art. 2.^ de la Real órden circular 
de Ô del corriente mes, espedida por e¡ 
Ministerio de la Gobernación para la 
ejecución del Real decreto de la misma 
fecha, sobre renovación de Diputaciones 
provinciales, se anotan á continuación 
las cabezas de partido donde habrá de 
verificarse la elección de Diputado, sec
ciones en que se halla dividido cada uno, 
y locales á que han de concurrir los 
electores á votar.

Partido de M-edina del Campo.

Sección de Rueda.—Casa Consistorial. 
Sección de Medina del Campo.—-Casa 

Consistorial.

Parlido de Medina de Rioseco.

Sección única.—Medina de Rioseco.— 
Casa Consistorial.

Parlido de Olmedo.

Sección única. — Olmedo.-— Casa Coq^ 
sistoiial.

Partido de Peñafiel.

Sección única.-Peñafiel.—Gasa-Escuela 
de Niños.

Parlido de la Audiencia de Valladolid.

Sección única.—Valladolid.—Casa Con
sistorial.

Para la debida publicidad de este 
anuncio y conocimiento de los electo
res, encargo á los Alcaldes de los pue
blos correspondientes á dichos partidos, 
que ó su recibo le fijen en los sitios de 
costumbre, cuidando bajo su responsa
bilidad de la conservación del mismo 
hasta el 28 del corriente inclusive, en 
que terminarán las elecciones.

Valladolid 19 de Febrero de 1862.= 
Cástor Íbañez de Aldecoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cigales.

Con la superior aprobación se sacan 
à pública subasta las obr.as de repara
ción de la Gasa Consistorial de esta 
villa, bajo el tipo de 6.046 rs. en que 
están reguladas por el arquitecto de 
provincia; cuyo remate tendrá lugar á 
los treinta dias contados desde la inser
ción-do este anuncio en el Bolstin oficial. 
Las condiciones facultativas y económi
cas resultan del expediente que estará 
de manifiesto en el intérvalo en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y lo estará 
al tiempo del remate en la Sala Consis
torial.

Cigales 7 de Febrero de 1862.— El 
Alcalde, Manuel Caballero.

Alcaldía Constitucional de 
Piñel de Arriba.

La Junta pericial de esta villa tiene 
concluido el cu ademo de liquidación de 

la riqueza rústica, urbana y pecuaria 
de la misma, sobre que ha de girar la 
derrama de la contribución territorial 
del presente año de 1862; en su vista 
se halla de manifiesto al público en la 
Casa Consistorial de ¡a misma por el 
término de ocho dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Rolelin 
oficial de la provincia, para que los in
teresados en el mismo puedan dirigir 
las reclamaciones que crean oportunas 
á est.a Alcaldía dentro del dicho término, 
pües pasado no serán oidas.

Piñel de Arriba 5 de Febrero de 
1862.=E1 Alcalde, Victor Sanz.

Alcaldía Constitucional de 
Valladolid.

ígnorándose el domicilio de D. Feli
ciano Sampér Urrutia, se le cita por el 
presente edicto para que en el plazo de 
quince dias, concurra á la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad, para hacerle saber un acuerdo del 
mismo.

Valladolid 12 de Febrero de 1862.= 
El Alcalde accidental, Justo de Cieza.

,.»«W«. —, .... ..., 1 . ......*,^fe>- III- . — .....WM.~>

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y suparlido.

Cito, llamo y emplazo á Valero Ribas 
y Meier fiaj Pelado, natural de Zaidio, 
en el partido de Fraga, provincia de 
Huesca, fugado del Hospital Militar de 
esta plaza, para que en el término de 
treinta dias contados desde la inserción 
de este-edicto en la Gaceta de Madrid, 
se presente en e^^te .juzgado y Escriba
nía del que refrenda á oir ¡as providen
cias que se dicten en la causa crimina! 
que contra él se sigue por robo con 
intimidación grave en la persofia de 
Doña Amalia de Quesada de esta ve
cindad, bajo apercibuniento que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Valladolid á 31 de Enero de 
18ô2.=José Sabatér. = Por mandado 
de S. S.^j Justo Melon Sánchez.

Don José Sabater, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Manuel García Alvarez, vecino 
que parece fué de esta ciudad, y com
parsa del Teatro de la misma, contra 
el que estoy instruyendo causa crimi
nal de oficio por otorgamiento de una 
escritura de poder con nombre su
puesto á favor de Antonio García Ga- 
bero que decía ser su hijo. Y no ha
biéndose presentado é ignorándose su 
paradero, he dispuesto por auto de 
este dia citarle por edictos, á fin de 
que en el término de treinta dias com
parezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se 
seguirá en su rebeldía con los Estrados 

del Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Febrero 
de 1862.=José Sabatér. = Por su man
dado, Leon González Cuende.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y suparlido.

Cito, llamo y emplazo á Hilario Anto
lín, natural de Riva de Campos, que 
ha residido en esta ciudad en la calle de 
la Torrecilla, casa núm. Í4, para que 
en el término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado por la escribanía 
del que refrenda , para ser instruido 
dei estado de la causa pendiente contra 
Santiago Gonzalez Pascual, sobre robo 
de una manta y otras prendas; aperci
bido que de no verificado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Febrero 
de 1862.=José Sabatér. = Por su man
dado, Francisco de Cospedal y Muñoz.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
parlido. '

En la cantidad de 36.62o reales á 
deducir carga.s, se halla retasada una 
casa edificio de Baños, situada en el casco 
de esta ciudad, Barrio de Santa Clara, 
calle cerrada núm. 3, moderno, perte
neciente á D, Anselmo Gante: consta 
de habitaciones bajas y amenazada 
Ia principal, pero sin doblar, con seis 
cuartos de baño con nueve pilas, jardín 
cobertizo y calderas para calentar el 
agua, dos pozos de aguas dulces, y de- 
mas necesario para el establecimiento, 
el cual se saca á pública subasta por 
término de veinte dias, para con su valor 
hacer pago al Sr. D. Manuel de Villa- 
verde vecino de esta ciudad, de 3.400 
reales, que le resulta en deber el preci
tado D. Anselmo Gante por consecuen
cia de ejecución seguida contra el mis
mo. Quien quisiere hacer postura acuda 
el Viernes 28 de Febrero próximo á 
las doce en punto de su mañana, á una 
de las salas capitulares de esta capital, 
donde tendrá lugar el acto del remate, 
y que se le admitirá la que hiciese, 
siendo arreglada á derecho.

Dado en Valladolid á 31 de Enero de 
í8ó2.=Anton¡o de la Guesta.=Por 
mandado de su S.\ Eusebio Lopez 
Barban.

------- ------«,------- --—

Don José Antonio de la Campa, Juez de 
primera instancia de esta Cmdad de 
Medina de Rioseco y suparlido.

Al Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid hago saber: Que en la ¡ 
causa que se está instruyendo en este 
Juzgado contra Valentin Noval Solís, 
natural y vecino de Collado en la pro
vincia y partido de Oviedo, hijo de Ber
nardo y de Gaspara, de edad de 22 años, * 
de oficio minero, pelo y cej3,s castaño, ' 

100 
ojos azules, nariz, cara y boca regulares, 
barba naciente, color bueno, estatura 
cinco pies y una pulgada, con vestuario 
de presidiario, por baherse fugado del 
cuartel del destacamento presidia! de 
esta Ciudad, el dia 9 dei actual, se ha 
acordado exhortar á V. S. como lo ve
rifico, para que se sirva disponer que, 
por medio dei Rolelin oficial de la pro
vincia, se encargue á ¡os Alcaldes, pues
tos de Guardia civil y demas autorida
des, la captura y remisión á este Juz
gado del espresado Valentin Noval Solis, 
con toda seguridad.

Dado en Rioseco á 10 de Febrero de 
1862.=;José Antonio de la Campa.= 
Por su mandado, Emeterio Albert, Se
cretario.

Don Antonio Muñoz Juez de paz de esta 
villa de Piña de Esgueva.

Hago saber: Que por ¡a auditoria de 
Guerra de la Capitanía general de Estre- 
madura, se sigue expediente intestado 
de Manuel Rodríguez Diaz, Tambor 
mayor que fué del Regimiento infante
ría de Africa núm. 7, y á fin de evacuar 
ciertas diligencias de órden de aquella 
autoridad, y que sus parientes tengan 
conocimiento de este asunto, y que en su 
dia puedan reclamar los bienes que se 
encuentran depositados en la caja de di
cho cuerpo, se hace saber por el pre
sente para que en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Roletin oficial, se presenten en 
este Juzgado á deponer lo que á su de
recho les convenga.

Dado en Piña de Esgueva á 13 de 
Febrero de 1862.=Antonio Muñoz. = 
Por su mandado, Lorenzo Novál, Se
cretario.

«— —.—w.— „. —~.a^i»».—   —i.,L-wx.M.

Mdmmisiracion principal 

de propiedades y derechos del Esiado 
de la provincia de R'alladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendra 
lugar la subasta para el arrendamien
to de las fincas siguientes:

Par¿ido de Eillalon.

Tierras en Aguilar de Campos, de 
su cabildo, que las lleva D. Nicolás 
Toledo. Su tipo 11.500 rs. anuales.

Otras en Villavicencio, de sus be
neficios, que las lleva José Adanez. 
Su tipo 650 rs. anuales.

Otras en Vecilla, del cabildo de la 
Encarnación de Mayorga, que las 
lleva Santiago Castañeda, Su tipo 
7^5 rs, anuales.

Otras en id. de id., que las lleva 
Manuel Calderón Prieto. Su tipo 
7â5 rs. anuales.

Otras en Fontihoyuelo, de su co
fradía de ánimas, que las lleva An
selmo Hcri’ero. Su tipo 630 rs, 
anuales.
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Otras en la Union, del cabildo de j 

San Vicente de Mayorga, que las 
lleva Andrés Alonso. Su tipo 631 
reales anuales.

'Otras en Melgar de Abajo, de la 
la cofradía de San Juan y San An
drés y las lleva Miguel Rodríguez. 
Su tipo 2.050 rs. anuales.

Otras en id., de la cofradía de 
Santi-Espíritus, que las lleva Ma
nuel Raposo. Su tipo 723 rs. anuales. '

Otras en id., de la Rectoría del i 
Salvador, que las lleva Ambrosio Va
ca. Su tipo 630 rs. anuales.

Otras en Urones, del cabildo de . 
la Encarnación de Mayorga, que las 
lleva Rafael Moran. Su tipo 1.600 
reales anuales.

Otras en id , de id., que las lle
va el mismo Moran. Su tipo 1.400 
reales anuales.

Otras en Villalba, de su Rectoría, 
que las llevan los herederos de Don i 
Telesforo Monje. Su tipo 750 rs. 
anuales.

Otras en id., del cabildo de la 17n- 
carnacion de Mayorga, que las lleva 
Isidro Perez. Su tipo 1.300 rs. 
anuales.

Otras en id., de id., que las lleva 
Antonio Pisonero. Su tipo 1.300 rs. 
anuales.

Otras en Zorita, de la comunidad 
eclesiástica de Villada, que las lleva 
Pablo del Valle. Su tipo 1.010 rs. 
anuales.

Otras en Gordaliza, del cabildo de 
la Encamación de Mayorga, que las 
lleva Francisco Diez. Su tipo 550 
reales anuales.

Otras en id., de id., que las lleva 
Andres Marcos. Su tipo 660 rs. 
anuales.

Otras en Mayorga, de su cabildo 
de San Vicente, que las lleva Ma
nuel Prieto. Su tipo 1.666 rs. 
67 cénts., cinco, sextas partes dcl 
anunciado en su primera subasta.

Partido de Tordesillas.

Tierras en Pobladura, de su igle
sia y ánimas, que las lleva Juan Ma
nuel Carmona. Su tipo 700 rs. ! 
anuales. ■ 1

Otras en Villavieja, de su iglesia, | 
que las lleva Felix Gonzalez. Su ti
po 900 rs. anuales.

Otras en id., de id. y del benefi
cio, que las lleva Leon Laguna. Su 
tipo 800 rs. anuales-.

Otras en San Pelayo, de la cruz 
y ánimas, que las lleva Gumersindo 
Primo. Su tipo 300 rs. anuales.

Otras en id., de id., que las lleva 
Juan Gómez. Su tipo 140 rs. anuales.

Otras en San Miguel del Pino, 
de las comendadoras, que las lleva 
Tomás Alonm. Su tipo 600 rs. 
anuales.

Otras en Villalar, de su iglesia, que 
las lleva Antonio Gacho. Su tipo 
520 rs. anuales.

Otras en Villavieja, de las ánimas, 
que las lleva Francisco del Pozo. Su 
tipo 1.100 rs. anuales.

Otras en San Pelayo, del benefi-
ció, que las lleva Bernarda Negro, 
Su tipo 510 rs. anuales.

Otras en Tiedra, de su iglesia, que 
las lleva Manuel María. Su tipo 
1.200 rs. anuales.

Otras en Marzales, llamadas de 
Gaidó, que las lleva Carlos Fernan
dez. Su tipo 600 rs. anuales.

Otras en Benafarces, de la cape
llanía de Gómez, que las lleva An
tonio González. Su tipo 2.000 rs. 
anuales.

Otras en Villalar, de la iglesia de 
Casasola, que las lleva Lino Casasola. 
Su tipo 2.000 rs. anuales.

Otras en Torrecilla, del beneficio, 
que las lleva Angel García y otros. 
Su tipo 700 rs. anuales.

Partido de Peñafiel.

Tierras en Curiel, de la iglesia de 
San Martin, que las lleva Francisco 
de la Fuente. Su tipo 510 rs. anuales.

Otras en Langayo, de su curato, 
que las lleva el mismo la Fuente. Su 
tipo 510 rs. anuales.

Otras en id,, de la mitra de Pa
lencia, que las lleva Domingo y Feli
pe Rojo. Su tipo 700 rs. anuales.

Otras en Montemayor, de su cu
rato, que las lleva Tomás Sans, Su 
tipo 950 rs. anuales.

Otras en id., de su iglesia, que 
las lleva Aquilino Marlin. Su tipo 
2.400 rs. anuales.

Otras en Piñel de Abajo, de su 
curato, que las lleva Saturnino Prian
te. Su tipo 950 rs. anuales.

Pliego de cojidiciones á que han de 
some ter se los licitadores.

1. ^ La subasta tendrá lugar en 
esta capital el dia 9 de Marzo próxi
mo á las doce de su mañana, ante 
el Señor Gobernador de la provin
cia, y simultáneamente en los pue
blos donde radican las fincas, ante los 
Sres. Alcaldes, Procurador Síndico, 
Administrador del partido y Escriba
no ó Secretario, quedando pendiente 
el remate de la aprobación de la su-

2 .^ No se admitirá postura in
ferior al tipo señalado, ni que con
tenga condiciones que alteren las de 

i este pliego.
! 3.^ El arriendo será por cua-
! tro años, á contar desde el dia 15 
i de Agosto dcl corriente hasta igual 
! dia del de 1866, sin previo desábucio, 
! entendiendose que los rematantes 
j entrarán á laborear las tierras desde 
j el dia en que por el Alcalde se les 
; haga saber la aprobnciou dcl remate, 

posesionándoles de la finca.

4 .^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente, 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta es
coda de 500 rs., y á su vencimien
to cuando no llegue á dicha suma.

5 .^ No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó reba
ja ni pagar en otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

6 .^ El rematante queda obliga
do á entregar las fincas en el estado 
que las reciba , ó á satislacer en otro 
caso los perjuicios y deterioros que 
en ellas se noten al íenecer el con
trato, á disfrutarías á estilo del país 
y á pagar daños y perjuicios en otro 
caso.

7 .^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones 
quedará sujeto á la acción administra
tiva, y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza de la renta, se con
siderará rescindido el contrato pro
cediéndose á nueva subasta.

8 .^ Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Estado 
abone cantidad alguna por indem
nización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolsos que el pago de 
lo.s derechos de Escribano ó Fiel de
fechos y pregonero, dcl papel inver
tido en el expediente y escritura, y 
las dietas de peritos si hubiese jus
tiprecios.

10. Las posturas para los ar
riendos cuyos tipos excedan de 500 
reales, se harán en pliegos.cerrados, 
acompañando recibo que acredite ha
ber consignado la décima parte de su 
importe, sin cuyo requisito no tendrá 
efecto alguno. Esta consignación ó 

¡ depósito ha de hacerse en la Teso» 
í rería de Hacienda de la provincia

ó en la Depositaría del Ayuntamien
to donde se subastan las fincas. Las 
cuyo tipo no llegue á dicha suma se 
harán á la llana por término de una 
hora.

11. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposicio
nes presentadas, devolviéndose en el 
acto los recibos del depósito, escepto 
el del mejor postor, que quedará uni
do al expediente como garantía has
ta el otorgamiento de la escritura. En 
el caso de empate por haberse pre
sentado dos ó mas proposiciones, ab
solutamente iguales, se abrirá nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los empatados, quedando 
por el que ofrezca mejor cantidad.

12. Se instruirá por cada una 
de las subastas anunciadas un ex
pediente, remitiéndolo inmediata
mente á esta Administración con 
testimonio por separado de su resul
tado, y cuidando los Sres. Alcaldes 
de que los anuncios respectivos for- 

i men cabeza de aquél, consignándose 
¡ en ellos la diligencia de bj icion al 

público.
Valladolid 20 deFebrero de 1862. 

=:E1 Administrador, J. Segundo 
1 Puga*

Aíodelo de proposición.

D. N. N., vecino de........ en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Boletín oficial de esta 
provincia fecha,. . . . ., número 
. . . ., y sujetándose ai cumplimien
to de las mismas, hace postura á 
............. ... que en te'rmino de. . . 
......................fueron de. ...... 
obligándose á pagar anualmente la 
cantidad de......................rs. vn. Al
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador.

lienta de Álamos negros.

En la villa de Turégano provincia de 
Segovia partido de la misma, y en los 
días 9 y 10 del próximo Marzo, se sa
carán á pública subasta, 200 álamos 
negros maderables, sitos en la Alame
da que perteneció á los propios de la 
citada villa, cuya subasta con arreglo 
al pliego de condiciones formado al 
efecto por la junta, se dividirá en los 
lotes siguientes: uno de cincuenta, uno 
de treinta, dos de veinte, cuatro de 
diez, cuatro de cinco, y veinte de uno. 
Tambien se venden plantones de todas 
dimensiones.

El dia 27 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 
venta en subasta pública extrajudicial, 
de los géneros de comercio y demás que 
dejó á su fallecimiento la Sra. viuda de 
Braña, del comercio que fué de esta 
Ciudad, en la casa que habitó dicha 
Sra., calle de Orates, núm. 38, piso 
bajo de la izquierda

Lo que se anuncia al público por los 
Testamentarios de la misma; advirtien
do que el que quiera tornar palle en 
dicha subasta, se puede enterar de las 
condiciones que se manifestaran en la 
citada casa.

Valladolid 18 de Febrero de 1862.

AM-VM»~M-a.»»-»MBMS^¡^— —W-11111« ».■-»»<

Arriendo de las tierras de Villanueva 
de Terrados.

El dia 23 de Febrero de 1862, y hora 
de tas diez de la mañana en adelante, se 
arrendarán en subasta pública que se 
verificara en la Escribanía de Mayorga, 
que desempeña D. Juan Espiga, los 
ocho quiñones en que ha sido dividida 
la heredad de Villanueva de Terrados, 
radicante en término de dicha vüla y 
propia del Exemo. Sr. Duque de Osuna, 
por el precio y condiciones cada uno de 
ellos, que por menor constan en el res
pectivo pliego que se halla de manifiesto 
en la referida Escribanía desde esta fecha, 
á donde podran acudir ó enterarse los 
que deseen tornar parte en las indicadas 
subastas.

Rioseco 31 de Enero de 1862.— El 
Administrador, Miguel Alonso.

En la imprenta de este periódico 
oficial se venden los estados de aloja
mientos que cita la circular inserta en 
el Boletín anterior, núm. 29.

Valladolid.—Imprenta de Gabrh o
calls de la Obra^ núm. 1>
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